
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de Filosofía y Humanidades

VISTO:
que esta facultad fue seleccionada como unidad ejecutora del proyecto de Secyt para la

modernización de equipos de la Escuela de Artes y la necesidad de equipos para actualizarlos
existentes en la Facultad; y

CONSIDERANDO:
que la selección de proveedores para la compra de los referidos equipos se realizo

mediante la contratación directa n? 38/10,
que con fecha 18/03/2010 se efectuó el acto de apertura de propuestas para la

tramitación de la Contratación Directa n? 38/09, habiéndose recibido cotizaciones de tres firma
del ramo;

que en el caso del renglón dos el Profesor Arturo Borio, responsable del proyecto,
expreso que dado la necesidad del Departamento Cine es mas util el proyector que tiene USB
que propone como alternativa la Firma Mario Osear Peralta;

que se propone adjudicar el renglón uno y dos proyectores del renglón dos a la firma
Mario Osear Peralta y un proyector del renglón dos a la firma El Auditor S.A.,

que el trámite puede encuadrarse en lo dispuesto por el Reglamento aprobado por el
Decreto N° 436/2000, Artículo 26 (Contratación Directa) y el Decreto 1023/01

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Aprobar el trámite de la Contratación Directa n" 38/10

ARTICULO 2°. Adjudicar la Contratación Directa N° 38/10, según el siguiente detalle:
El renglón uno y el dos (parcial) a la firma Mario Osear Peralta. por un total de $
28270,00.- (pesos veintiocho mil doscientos setenta con 00/100).
El renglón dos (parcial) a El Auditor SA. por un total de $ 3690,00.- (pesos tres mil
seiscientos noventa con 00/1 00).

ARTICULO 3°. Las erogaciones correspondientes al pago a la firma Mario Osear Peralta
serán imputados a fondos que específicamente girará a esta dependencia la SECYT de la UNC
y las correspondientes al pago a la firma El Auditor SA a fondos de la Secretaría de Postgrado.
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